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usos que estas normas estipulan. La vía pecuaria Cañada Real 
de la Erilla del Cura al Molino de Lucainena discurre en su 
totalidad por el término municipal de Ugíjar, provincia de Gra-
nada, con una anchura constante de setenta y cinco metros 
con veintidós centímetros, y de una longitud deslindada de 
quinientos dieciséis metros con sesenta y cuatro centímetros, 
la superficie deslindada es de tres hectáreas, noventa y tres 
áreas y treinta y siete centiáreas, que se conoce como Cañada 
Real de la Erilla del Cura al Molino de Lucainena.

El tramo parcial de la «Cañada Real de la Erilla del Cura 
al Molino de Lucainena», inicia su recorrido en el límite de pro-
vincia con Almería (t.m. Alcolea) en terrenos del Cortijo de los 
Castros y finaliza en las inmediaciones del cruce del «Barranco 
de los Llanillos» con la línea de alta tensión.

Linderos:
- La vía pecuaria desde el límite de provincia con Almería 

(t.m. Alcolea) hasta su finalización en las inmediaciones del 
cruce del «Barranco de los Llanillos» con la línea de alta ten-
sión, linda consecutivamente a la derecha con: 

NÚM. COLINDANCIA NOMBRE REF. CATASTRAL
001 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 6/78

003 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 19/6

000 D.P. DE OBRAS PÚBLICAS Y TTES.

003 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 19/6

005 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

007 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

- La vía pecuaria desde el límite de provincia con Almería 
(t.m. Alcolea) hasta su finalización en las inmediaciones del 
cruce del «Barranco de los Llanillos» con la línea de alta ten-
sión, linda consecutivamente a la izquierda con: 

NÚM. COLINDANCIA NOMBRE REF. CATASTRAL

001 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 6/78

003 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 19/6

000 D.P. DE OBRAS PÚBLICAS Y TTES.

003 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 19/6

002 DETALLE TOPOGRÁFICO 6/9013

004 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 19/5

006 LÓPEZ MARTÍN, BALDOMERO 6/81

005 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

007 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A.

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CAÑADA REAL DE LA ERILLA DEL CURA AL MOLINO DE 
LUCAINENA» EN EL TRAMO QUE VA DESDE EL LÍMITE CON 
LA PROVINCIA DE ALMERÍA (EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ALCOLEA), EN LOS TERRENOS DEL CORTIJO DE LOS 
CASTROS, HASTA LAS INMEDIACIONES DEL CRUCE DEL 
BARRANCO DE LOS LLANILLOS CON LA LÍNEA DE ALTA 
TENSIÓN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE UGÍJAR, EN LA 
PROVINCIA DE GRANADA, INSTRUIDO POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN 

GRANADA 

LÍNEA BASE IZQUIERDA LÍINEA BASE DERECHA

Estaquilla X Y Estaquilla X Y

1’I 498109,992 4089962,091 1D 498183,620 4089979,012

2I 498084,505 4090039,261 2D 498155,930 4090062,851

3I 498070,763 4090080,868 3D 498141,049 4090107,906

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 18 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Cañada Real de Sevilla a 
Ronda» en el tramo que va desde la intersección con 
el camino a la Hacienda Siret en dirección sureste, en 
el término municipal de El Coronil, en la provincia de 
Sevilla, VP @1974/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Sevilla a Ronda» en el tramo que va desde la 
intersección con el camino a la Hacienda Siret en dirección su-
reste, en el término municipal de El Coronil, en la provincia de 
Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 25 de marzo de 1960, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 80, de fecha 2 de abril de 1960, con una 
anchura legal de 75,22 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente, de fecha 25 de agosto de 2006, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Sevi-
lla a Ronda» en el tramo que va desde la intersección con el 
camino a la Hacienda Siret en dirección sureste, en el término 
municipal de El Coronil, en la provincia de Sevilla, a solicitud 
del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil motivado por la afec-
ción de la modificación de las Normas Subsidiarias del Planea-
miento Municipal para la creación de un polígono industrial en 
el cruce de las carreteras A-375 a Algodonales y la carretera 
CA-4404 a Villamartín.

Mediante la Resolución de fecha 25 de enero de 2008, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar 
la Resolución del presente expediente de deslinde, por nueve 

LÍNEA BASE IZQUIERDA LÍINEA BASE DERECHA

Estaquilla X Y Estaquilla X Y

4I 498055,772 4090114,848 4D 498117,851 4090160,491

5I 498049,052 4090120,722 5D 498086,555 4090187,846

6I 497991,444 4090138,587 6D 498031,198 4090205,013

7I 497958,946 4090170,601 7D 498016,473 4090219,518

8I 497906,006 4090245,315 8D 497975,227 4090277,729

9I 497887,995 4090313,171 9D 497960,585 4090332,894

10I 497862,574 4090404,609 10D 497937,366 4090416,411
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meses más, notificándolo a todos los interesados tal como es-
tablece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 17 de enero de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 284, 
de fecha 11 de diciembre de 2006, y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 11, de fecha 15 de enero de 2007.

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones que serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 120, de fecha 26 de mayo de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 15 de abril de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
deslinde, en virtud de lo preceptuado en la resolución del Con-
sejo de Gobierno, de 6 de mayo de 2008, y de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de Se-
villa a Ronda» ubicada en el municipio de El Coronil en la pro-
vincia de Sevilla, fue clasificada por la citada Orden Ministerial, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pe-
cuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en la fase 
de operaciones materiales del deslinde, los interesados que a 
continuación se indican presentan las siguientes aleaciones:

1. Don José Miguel Sánchez Ibargüen Moreno en su pro-
pio nombre y en representación de don Pedro y doña Soledad 
Sánchez Ibargüen Moreno alega lo siguiente:

- En primer lugar, disconformidad con la anchura de la vía 
pecuaria que se deslinde, ya que en la Orden Ministerial por 
la que se aprueba la clasificación se establece que se reducirá 
a Vereda de 20,89 metros y que existe una indicación clara 
de tres pinos en línea recta que normalmente delimitaban las 
lindes antiguas del olivar.

En cuanto a la anchura de la vía pecuaria hay que de-
cir que en el proyecto de clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de El Coronil aprobado por la Orden 
Ministerial de fecha 25 de marzo de 1960, se recoge que 
la «Cañada Real de Sevilla Ronda» (tramo cuarto) tiene una 
anchura de 75,22 metros. En relación a la reducción de la 
Cañada a 20,89 metros como señalan los interesados, decla-
rando el resto como sobrante, hay que decir que aunque el 
proyecto de clasificación, es cierto que recoge una relación 
de vías pecuarias excesivas, en ningún caso el mero hecho 
de la calificación de dichos terrenos como tales, significa que 
se produjera sin más la perdida de su condición de Dominio 
Público, tan solo los consideraba como potencialmente ena-
jenables. Luego hay que resaltar que existían dos momentos 
diferenciados. El hecho de que la clasificación declarara un 
terreno potencialmente enajenable, no es asimilable a que el 
terreno perdiera su naturaleza demanial sin más, sino que tal 
declaración, una vez que en el correspondiente procedimiento 
de deslinde se delimitaran los terrenos que eran considerados 
como enajenables, esto servía para poder iniciar la enajena-
ción que se articulaba a través de la declaración de innece-
sariedad. Suceso que en este caso concreto no se produjo. 
Atendiendo a que la vigente Ley de Vías Pecuarias 3/1995, ya 
no prevé como parámetros únicos para considerar unos terre-
nos como innecesarios o sobrantes, la utilidad para el tránsito 
del ganado o las comunicaciones rurales, sino que establece 
que las Comunidades Autónomas solo podrán desafectar los 
terrenos de vías pecuarias que cumplan la doble condición del 
art. 10 de la citada Ley de no ser adecuados para el tránsito 
de ganado y de no ser susceptibles de los usos compatibles y 
complementarios a que se refiere el Título II de la Ley. 

En conclusión, no puede mantenerse la argumentación 
expuesta sobre los terrenos calificados como sobrantes, 
dado que los mismos en modo alguno han perdido su natu-
raleza de bien de dominio público, y por tanto como recoge el
art. 2 de la Ley 3/95, de 23 de marzo, reguladora de las Vías 
Pecuarias, las vías pecuarias son bienes de dominio público 
de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables. Igualmente el art. 3 
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
reitera lo establecido en la ley.

Todo ello sin perjuicio de que una vez firme el procedi-
miento de deslinde, y una vez valorado el uso de la vía pe-
cuaria, según lo determinado en el Plan de Ordenación y 
Recuperación de Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por 
el Consejo de Gobierno en marzo de 2001, se tome en con-
sideración tal declaración, en caso de que proceda, para su 
posterior desafectación

- En segundo lugar, que en el Plano Catastral de 1998 
aparece como Vereda de Ronda a El Coronil.

En cuanto a lo reflejado en el Plano Catastral que se 
aporta informar que de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
es una cartografía en la que se describen los bienes inmue-
bles rústicos, urbanos que no tiene por objeto determinar ni 
denominar el dominio público pecuario.

- En tercer lugar, que la Administración se contradice por-
que en junio del año 2003, se considera al interesado en pro-
piedad de parte de la Cañada que hoy se deslinde cuando fue 
expropiado para realizar la obra del cruce de la carretera de 
Puerto Serrano a Villamartín con Sevilla a Ronda. Indica el in-
teresado que aportará en el momento procedimental oportuno 
la documentación que prueba lo manifestado.
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Así mismo, indicar que mediante el procedimiento de des-
linde, es cuando se definen sobre el terreno de manera exacta 
los límites de la vía pecuaria y sólo a partir de este momento 
es cuando se puede determinar cualquier afección sobre la vía 
pecuaria.

- En cuarto lugar, en cuanto a la existencia de los tres 
pinos, que según el interesado delimitaban las lindes antiguas 
del olivar, informar que los interesados no aportan documen-
tos que puedan desvirtuar el trazado propuesto en este ex-
pediente de deslinde, que tiene su fundamento en el acto de-
clarativo de la Clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de El Coronil. Así mismo, informar que se ha hecho 
coincidir el eje de la vía pecuaria, con el eje de la anchura 
expedita que aparece en el vuelo americano del año 1956, 
llevando la vía pecuaria la anchura de 75,22 metros que se 
detalla en la clasificación.

En la fase de exposición pública don Miguel Afán de Ri-
vera Ibarra en nombre y representación de la Asociación de 
Jóvenes Agricultores de Sevilla (Asaja-Sevilla) y don José Mi-
guel Sánchez Ibargüen Moreno, presentan alegaciones de si-
milar contenido, por lo que se valoran de forma conjunta se-
gún lo siguiente:

- En primer lugar, la arbitrariedad del deslinde y la nulidad 
del mismo en base al artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ya que se ha 
vulnerado el artículo 9.3 de la Constitución Española.

Indicar que tal y como se desprende de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla de 7 de noviembre de 2007, 
se trata de una alegación formulada sin el menor fundamento 
sin que se aporte documentación que pruebe esta cuestión. 
Según nos muestra el diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, la arbitrariedad se define como «acto o 
proceder contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado 
sólo por la voluntad o el capricho». En términos jurídicos, ar-
bitrariedad es sinónimo de desviación de poder, e incluso de 
prevaricación, siendo estas cuestiones por completo ajenas al 
quehacer administrativo que ahora se cuestiona.

Así mismo, sostener que el procedimiento de deslinde 
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pe-
cuaria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de la vía pecuaria, y 
que para llevar a cabo los trabajos de determinación del tra-
zado de la vía pecuaria, se han tenido en cuenta los datos con-
tenidos en los documentos y planos del Fondo Documental.

 Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde 
deriva de un expediente en el que consta una Proposición de 
Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente estable-
cidos, sometida a información pública, y en la que se incluyen 
todos los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, 
características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo 
alguno puede hablarse de existencia de indefensión en el pre-
sente procedimiento.

- En segundo lugar, alegan la nulidad de la clasificación ori-
gen del presente procedimiento, con fundamento en el artícu-
lo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por falta de notificación personal a 
los interesados en dicho procedimiento. Añaden los interesa-
dos que al amparo de lo establecido en el art. 62.1 de Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se considera vulnerado el derecho a la defensa esta-
blecido en el art. 24 de la Constitución Española.

Contestar que en la Sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede en Granada, de 21 de mayo de 2007, se 
expone lo siguiente:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta de 
que las vías pecuarias no quedan definidas por el legislador por 
remisión a una realidad natural que por sí misma sea necesa-
riamente identificada y recognoscible, sino más bien a una reali-
dad histórica cuyo reconocimiento requiere una intervención de 
la Administración, de manera que el acto de clasificación es el 
acto de afectación singular de una superficie aún no concretada 
sobre el terreno al dominio público», continuándose en la re-
solución judicial de referencia, en el sentido expuesto de que 
«... no es condición de validez del expediente administrativo de 
clasificación la investigación sobre la identidad de los colindan-
tes y de los poseedores de los terrenos por los que “in genere” 
ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por tanto, la notificación 
personal a cada uno de ellos..., ya que el acto de clasificación 
no comporta por si solo en ningún caso privación, perjuicio, o 
expropiación automática de las titularidades jurídico-privadas 
consolidadas con anterioridad, las cuales podrán hacerse valer 
en el momento en que se proceda al deslinde y este se concrete 
metro a metro sobre el terreno...», por lo que «... transcurrido 
el plazo ordinario para recurrir el acto de clasificación quedara 
firme y la vía pecuaria gozará de la condición de bien de do-
minio público».

Añadir que el artículo 59.1.a) de la LRJAP y PAC esta-
blece que la publicación sustituirá a la notificación surtiendo 
sus mismos efectos cuando el acto tenga por destinatario a 
una pluralidad indeterminada de personas.

Así mismo indicar que no es procedente la apertura del 
procedimiento de revisión de oficio de dicho acto, por cuanto 
que no concurren los requisitos materiales exigidos. Concreta-
mente, el procedimiento de referencia no incurre en la causa 
de nulidad alegada, ya que el Reglamento de Vías Pecuarias 
aprobado por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces 
vigente, no exigía tal notificación personal estableciéndose en 
su artículo 12 lo siguiente:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

En este sentido, indicar que el acto administrativo de 
clasificación en el que se basa este expediente deslinde fue 
publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 80, de fecha 2 
de abril de 1960.

Por lo que no puede considerarse vulnerado el derecho 
a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución Es-
pañola, ya que el artículo 12 del citado Reglamento entonces 
vigente no exigía la notificación personal.

- En tercer lugar, alegan los interesados situaciones pose-
sorias existentes.

En cuanto a Asaja-Sevilla, informar que tal como esta-
blece la jurisprudencia, en Sentencia del Tribunal Supremo de 
fecha 23 de mayo de 2001, dicha asociación carece de legi-
timación al no hallarse en posesión del derecho material que 
fundamenta la pretensión que se ejercita. Luego la interesada 
Asaja no invoca un derecho propio, sino de terceros respecto 
de los cuales no acredita ostentar su representación. De igual 
forma habría que destacar que la alegación es genérica en 
cuanto que no se concretan los fines a los que se refiere y en 
consecuencia ni se individualizan las circunstancias que afec-
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tan a las mismas, ni se aporta prueba alguna acreditativa de 
la concurrencia del derecho que se invoca.

En relación a lo alegado en este punto por don José Mi-
guel Sánchez Ibargüen Moreno indicar que el interesado no 
aporta documentación que acredite la titularidad registral o la 
posesión de los terrenos afectados, por lo que no es posible 
informar al respecto.

Respecto a que la Administración deba ejercer previa-
mente la acción reivindicatoria contestar que el pronuncia-
miento judicial que cita el interesado alude a supuestos en los 
que resulta clara, evidente y ostensible, la titularidad privada 
del terreno por el que discurre la vía pecuaria, pero en ningún 
caso puede interpretarse en el sentido de que cada vez que 
se alegue la titularidad de un terreno, sin demostrar de forma 
evidente tal cuestión, como así sucede en este caso, la Ad-
ministración tenga que ejercitar la acción reivindicatoria para 
poder deslindar.

- En cuarto lugar, alega la ausencia de los titulares regis-
trales de las fincas afectadas en el procedimiento de deslinde.

Indicar que la notificación a los titulares registrales, no 
es un requisito exigido en la citada regulación del procedi-
miento de deslinde, requisito que si será imprescindible una 
vez obtenida la Resolución del deslinde, cuando se practique 
la inscripción registral del Dominio Público que rectifique las 
situaciones jurídicas contradictorias.

En este sentido, recordar que tal y como dispone el Real 
Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 
10.2, es de obligación por parte de los particulares en caso de 
resultar ser titulares catastrales, comunicar esta circunstancia 
a la Oficina del Catastro correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido a tal efecto, y que de acuerdo con 
el artículo 11.1 de la citada Ley, la incorporación de los bienes 
inmuebles en el Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá 
extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesa-
rios para que la descripción catastral de los inmuebles afecta-
dos concuerde con la realidad.

No obstante, aclarar que la notificación a los titulares re-
gistrales, no es un requisito exigido en la regulación del proce-
dimiento de deslinde, requisito que si será imprescindible una 
vez obtenida la Resolución del deslinde, cuando se practique 
la inscripción registral del Dominio Público que rectifique las 
situaciones jurídicas contradictorias.

Así mismo, indicar que se notificó a Asaja-Sevilla y a
don José Miguel Sánchez Ibargüen Moreno de las Operaciones 
Materiales, el 27 de noviembre de 2006 y el 28 de noviembre 
de 2006 respectivamente. En cuanto a la exposición pública 
se notificó a ambos interesados el 11 de abril de 2007, tal y 
como consta en los avisos de recibo incluidos en este expe-
diente. Así mismo, una vez realizada la referida investigación, 
los demás interesados identificados fueron notificados en las 
fechas que constan en dichos avisos de recibo, por lo que no 
cabe alegar indefensión , ya que se han practicado las notifica-
ciones correspondientes.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 284, de fecha 11 
de diciembre de 2006, y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla núm. 11, de fecha 15 de enero de 2007. Todo ello de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Redactada la Proposición de Deslinde, que se realiza de 
conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose cla-
ramente la relación de colindancias, ésta se somete a exposi-
ción pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 120, de fecha 26 de mayo de 2007.

- En quinto lugar, alegan disconformidad con la anchura 
de la vía pecuaria que se deslinde, ya que en la Orden Ministe-

rial por la que se aprueba la clasificación se establece que se 
reducirá a Vereda de 20,89 metros.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en el punto 1 
de este Fundamento Cuarto de Derecho.

Finalmente, se solicita que se aporte certificado de ho-
mologación del modelo GPS usado y certificados periódicos 
de calibración de ese aparato, y que se remita atento oficio al 
Señor Registrador del término municipal de Constantina y al 
Señor Secretario de la Asociación General de Ganaderos del 
Reino para que emitan certificados.

A estas peticiones se contesta lo siguiente:
En cuanto a la homologación del modelo GPS usado en 

este deslinde y la certificación del mismo, contestar que la 
técnica del GPS ha sido utilizada en la obtención de los pun-
tos de apoyo necesarios, para la orientación exterior del vuelo 
fotogramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria, siendo 
esta técnica la empleada para la generación de la cartografía 
determinante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, 
la técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o 
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

Por otra parte, respecto a la falta de existencia de certi-
ficados de calibración de los demás aparatos utilizados en el 
deslinde, indicar que los únicos aparatos utilizados durante el 
apeo fueron dos cintas métricas de 30 metros lineales cada 
una, las cuales, de acuerdo con la información suministrada 
por el fabricante, cumplen la normativa europea vigente apli-
cable, indicando una tolerancia de +/– 12,6 milímetros.

Respecto a que se le remita oficio al Señor Registrador 
competente del término municipal de Constantina, y que por 
éste se certifique el periodo en que los afectados por el pre-
sente deslinde han venido poseyendo los terrenos afectados, 
informar que no corresponde a esta Administración recabar 
dicha información, que en todo caso deberá ser aportada por 
los interesados, a fin de ser valorada adecuadamente.

Finalmente en relación a que se le remita oficio al Señor 
Secretario de la Asociación General de Ganaderos, para que 
éste certifique la existencia y constancia en sus archivos de 
la vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, contes-
tar que la existencia de la vía pecuaria está determinada por 
el acto administrativo de la Clasificación, acto que goza de la 
firmeza administrativa, sirviendo de base al procedimiento ad-
ministrativo de deslinde. Tal clasificación es el acto adminis-
trativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina 
la existencia, de la vía pecuaria objeto de deslinde. Dicho acto 
fue dictado por el órgano competente en su momento, cum-
pliendo todas las garantías del procedimiento exigidas enton-
ces resultando, por tanto, incuestionable al no haber tenido 
oposición durante el trámite legal concedido para ello. 

2. En la fase de operaciones materiales don Manuel Toro 
Rincón manifiesta que no ha recibido notificación y que es pro-
pietario de la parcela 31 del polígono 18, por lo que quiere que 
se le notifique en el domicilio que indica.

Añade el interesado que según comentario de las per-
sonas mayores los pinos estaban en el eje de la Cañada.
Don Eduardo Román Barrera manifiesta que ha visto y vivido 
que los pinos estaban en el eje de la Cañada.

Se incluyen los datos aportados en los listados correspon-
dientes de este expediente de deslinde, para la práctica de las 
posteriores notificaciones.

- En primer lugar, indicar que se trata de una simple ma-
nifestación sobre la que no se ha aportado ningún documento 
o prueba.

Así mismo, informar que se ha hecho coincidir el eje de 
la vía pecuaria, con el eje de la anchura expedita que aparece 
en el vuelo americano del año 1956, llevando la vía pecuaria la 
anchura de 75,22 metros que se detalla en la clasificación.

3. En la fase de operaciones materiales don Eduardo Ro-
mán Barrera manifiesta que ha visto y vivido que los pinos 
estaban en el centro de la Cañada.
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Indicar que el interesado no aporta documentos que des-
virtúen el trazado propuesto en este expediente de deslinde, 
que tiene su fundamento en el acto declarativo de la Clasifica-
ción de las vías pecuarias del término municipal de El Coronil. 
Así mismo, informar que se ha hecho coincidir el eje de la vía 
pecuaria, con el eje de la anchura expedita que aparece en el 
vuelo americano del año 1956, llevando la vía pecuaria la an-
chura de 75,22 metros que se detalla en la clasificación.

4. En la fase de operaciones materiales doña Isabel M.ª 
Garrido de Troya manifiesta que su marido falleció el 11 de 
diciembre de 1996, por lo que solicita que para posterio-
res trámites se notifique a ella y a sus hijos, herederos de
don Fernando de Troya Ruiz, en la dirección que indica.

Añade la interesada que se opone al deslinde por que la 
anchura no se corresponde con la aprobada por la Orden Mi-
nisterial de 25 de marzo de 1960, que consideraba la Cañada 
como excesiva y acordaba su anchura a 20,89 metros. Indi-
can los interesados que se reservan el derecho a formular las 
alegaciones oportunas en el trámite de exposición pública.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en el punto 1 
de este Fundamento Cuarto de Derecho.

En la fase de exposición pública don Rafael de Troya Ga-
rrido actuando en su propio nombre y derecho y como man-
datario verbal de doña Isabel Garrido Troya y de don Fernando 
Javier y don Ignacio José de Troya Garrido alegan lo siguiente:

- En primer lugar, que son los únicos y legítimos herede-
ros de don Fernando de Troya Ruiz propietario hasta su fa-
llecimiento en el año 1996 de la parcela catastral núm. 63 
del polígono 19 del término municipal de El Coronil. Indica el 
interesado que dicha parcela fue adquirida por el causante de 
los interesados mediante escritura de compraventa, otorgada 
por don Ramón Vázquez de Troya y otros, el 12 de noviem-
bre de 1991 ante Notario y que la configuración física de la 
finca desde que fue adquirida por el causante, no ha sufrido 
alteración alguna. Por lo que no puede hablarse de superficie 
intrusada ya que la citada parcela nunca ha formado parte de 
la «Cañada Real de Sevilla a Ronda» y que es de su propiedad 
desde tiempo inmemorial (antes de 1960) y que desde enton-
ces lindaba con la Cañada Real. Por esta razón, se expone 
que se ha incurrido en un error que de no subsanarse provo-
caría la nulidad del expediente, por lo que se solicita que la 
oportuna rectificación.

Añade el interesado por todo lo expuesto anteriormente 
se han vulnerado los principios de seguridad jurídica, legitima-
ción y fe pública registral (art. 34 de la Ley Hipotecaria).

Informar al respecto, que la Sentencia, de 27 de mayo 
de 2003, de la Sala del Contencioso-Administrativo Sección 
Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca cuya des-
cripción registral indica que uno de sus límites linda con la vía 
pecuaria, expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca, sino que 
exige precisar cual es lugar de confluencia de una con otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca, sirve por si 
sola para delimitar finca y vía pecuaria...»

Así mismo, indicar que de acuerdo con la normativa vi-
gente aplicable el deslinde se ha practicado de acuerdo con 
la descripción detallada del Proyecto de Clasificación, deter-
minando de forma precisa el dominio público pecuario consti-
tuido por la vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla a Ronda».

En este sentido se informa que el trazado de la vía pe-
cuaria coincide con el croquis de la clasificación, así como a la 
representación gráfica que aparece en la fotografía del vuelo 
de 1956-57 y demás documentación cartográfica que se in-
cluye en el Fondo Documental generado en el expediente de 
referencia, el cual se compone de:

- Copia del Mapa Topográfico Nacional del Instituto Nacio-
nal Geográfico a escala 1:25.000 del año 2000. Hoja 1035-II.

- Copia de Plano Histórico editado por la Dirección Gene-
ral del Instituto Geográfico del año 1918 (detalle sin escala).

- Copia del Bosquejo Planimétrico del Instituto Geográfico 
del año 1872 (detalles sin escala).

- Fotografía del vuelo americano del año 1956-57.
- Ortofoto Digital de 2001-2002, escala 1:5.000.

No basta por tanto, la mera invocación de un título de pro-
piedad o la existencia de la inscripción registral de una finca 
para negar la existencia de la vía pecuaria, y su condición de 
bien de dominio público, todo ello sin perjuicio, no obstante, 
de que aprobado el deslinde, los particulares esgriman las ac-
ciones civiles pertinentes en defensa de sus derechos, siendo 
la Jurisdicción civil la competente para decidir sobre esta ma-
teria, tal y como se desprende de la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía núm. 168, de 26 de marzo 
de 2007, y reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo.

En relación a las presunciones posesorias del artículo 34 
y 38 de la Ley Hipotecaria decir que dado que la presunción 
que establecen los citados artículos son «iuris tantum», admi-
ten prueba en contra, manteniendo la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo que las inscripciones registrales por sí mismas 
no son suficientes para oponerse frente al deslinde de las vías 
pecuarias (en este sentido citar la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 27 de mayo de 1994).

- En segundo lugar, la nulidad del expediente de deslinde 
por estar fundamentado a su vez en una Orden de Clasifica-
ción Nula.

Contestar que el deslinde tiene como objetivo definir los 
límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido 
en el acto de clasificación, según indica el artículo 8.1 de la 
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Concretamente, en el caso 
que nos ocupa, con la clasificación aprobada por Orden Mi-
nisterial de fecha de 25 de marzo de 1960, la cual fue dictada 
de conformidad con el Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
Reglamento de Vías Pecuarias, y Ley de 17 de julio de 1958, 
de Procedimiento Administrativo, entonces vigentes.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por 
el órgano competente en su momento, cumpliendo todas las 
garantías del procedimiento exigidas entonces resultando, por 
tanto, incuestionable al no haber tenido oposición durante el 
trámite legal concedido para ello, y resultando la pretendida 
impugnación de la clasificación con ocasión del procedimiento 
de deslinde extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las Senten-
cias Dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fechas 
10 de noviembre de 2005, 16 de noviembre de 2005 y 10 de 
enero de 2008.

La referida Clasificación, por tanto, es un acto administra-
tivo definitivo y firme que goza de la presunción de validez de 
los actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992, 
Ley de Procedimiento Administrativo.

- En tercer lugar, alega la nulidad del expediente de des-
linde por no haber transcurrido nunca la cañada, por el tra-
zado contenido en la proposición de deslinde, por lo que se ha 
cometido un error en el trazado de la vía pecuaria.
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Informar que el interesado no presenta documentos que 
desvirtúen el trazado propuesto por esta Administración Me-
dio Ambiental.

No obstante, contestar que el presente procedimiento de 
deslinde tiene su fundamento en el acto declarativo de la Cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de El 
Coronil, que determina la existencia, anchura, trazado y de-
más características generales de la vía pecuaria. Ajustándose 
el deslinde a esta descripción de la citada clasificación que, 
en el tramo de la vía pecuaria que afecta a la propiedad de el 
interesado detalla lo siguiente:

«... para llegar al encuentro de la carretera de Puerto Se-
rrano a Villamartín, se cruza y sigue después por los terrenos 
de Los Ramales y a continuación se une a la mojonera...»

Así mismo, el trazado propuesto concuerda con la re-
presentación gráfica del croquis de dicha clasificación y la 
que aparece en la fotografía del vuelo americano de los años 
1956-57 incluida en el Fondo Documental generado en el ex-
pediente de deslinde.

Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-
mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

- En cuarto lugar, alega la irreivindicabilidad de la super-
ficie de su titularidad, por haberse adquirido dichos terrenos 
por usucapión.

En referencia a la adquisición de los citados terrenos por 
usucapión, indicar que el interesado no ha adjuntado docu-
mentos que acrediten de forma notoria e incontrovertida la 
posesión quieta y pacífica en los plazos contemplados en el 
Código Civil, para adquirir por medio de la usucapión o pres-
cripción adquisitiva la propiedad. No le bastará, por tanto, al 
particular, ni en vía civil, ni en vía Contencioso-Administrativa, 
con presentar una certificación registral en la que conste 
como titular inscrito sin contradicción de un terreno perfecta-
mente identificado que coincida con parte del espacio deslin-
dado como vía pecuaria.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 21 de mayo de 2007, que expone que 
«... Cuando decimos “notorio e incontrovertido” nos estamos 
refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o ra-
zonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación de 
hechos y no de valoraciones jurídicas». Valoraciones jurídicas 
que no son de este procedimiento de deslinde.

Así mismo, la Sentencia de fecha de 25 de marzo de 
2002, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, dice lo siguiente: 

«En efecto, el deslinde administrativo, como el civil, no 
es declarativo de derechos, por lo que la invocación de la usu-
capión a favor del demandante de la zona a deslindar no es 
causa que impida la práctica del mismo.»

- En quinto lugar, que los terrenos que ahora se preten-
den deslindar y recuperar fueron en su día desafectados por la 
Orden Ministerial de 1960 aprobatoria del Proyecto de 1959, 
dado que en el citado Proyecto se preveía de forma expresa la 
desafectación de la superficie sobrante de la vía pecuaria ob-
jeto de deslinde al considerarse excesiva y reducirse a Vereda 
con una anchura de 20,89 metros.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en el punto 1 
de este Fundamento Cuarto de Derecho.

En la fase de exposición pública también se presentaron 
las siguientes alegaciones:

5. Doña Jerónima Pineda Palma alega que no considera 
ajustado a derecho el trazado que se propone en este des-
linde, ya que entiende que ha podido existir algún error al 

determinar el proyecto de deslinde, en base a los siguientes 
argumentos:

- En primer lugar, porque el trazado fijado no es el trazado 
que originariamente tenía la vía pecuaria, ya que la misma es-
taba más desplazada hacia lo que hoy es la cuneta de la carre-
tera, por lo que el trazado original se desplazaba hacia la finca 
de enfrente tal y como se acredita en la documentación que 
aporta la interesada (Ortofoto del año 1956 y documentos rela-
tivos al expediente de expropiación proyecto clave 1-SE-1354).

Añade la interesada que el trazado de la vía pecuaria que 
se proyecta parece que se ha adoptado tomando como eje 
central el de la actual carretera. Indica el interesado que esta 
cuestión es errónea, ya que la carretera se desplazó hacia su 
finca, aspecto que se puede comprobar en los archivos de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas de 
la Junta de Andalucía, la cual llegó a expropiar parte del te-
rreno de su propiedad. Por lo que solicita la interesada que 
de acuerdo con lo anteriormente expuesto se deje sin efecto 
el deslinde, o bien, se adopte resolución de deslinde coinci-
diendo totalmente con el trazado originario de la vía pecuaria.

Contestar que el eje de la vía pecuaria que se deslinda 
coincide con el eje de la anchura expedita que se observa en 
el vuelo americano del año 1956, llevando la vía pecuaria la 
anchura de 75,22 metros que se detalla en la clasificación. 
Así mismo, indicar que no coincide este eje con el camino que 
discurría por la Cañada Real que se encontraba desplazada 
hacia el Sur, discurriendo la nueva carretera por donde lo ha-
cía dicho camino.

- En segundo lugar, que de mantenerse el actual trazado 
se le provocaría un daño irreparable, ya que le afectaría a la 
mitad de una nave agrícola existente en su finca desde hace 
más de 30 años.

Indicar que el deslinde no es más que la determinación 
de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obs-
tante, las consecuencias del mismo en cada caso podría ser 
susceptible de estudio en un momento posterior. 

6. Don Juan de Dios Perea Atencia, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Perea Atiencia, S.L.», ma-
nifiesta que en ningún caso está de acuerdo con el deslinde 
propuesto y que esta entidad ya no tiene derechos sobre las 
fincas 5, 7, 9, 13, 15, 17 y 19, si bien ha sido con anterioridad 
titular de dichas parcelas.

Indicar que se ha comprobado a partir de la documenta-
ción que se aporta que «Meridional Agraria de Fertilizantes, 
S.L.» es la actual titular de la parcela 31 del Polígono 18 y la 
parcela 64 del polígono 19. Así mismo, informar que se ha 
tomado nota de dicha circunstancia en el expediente de des-
linde.

Don Juan de Dios Perea Atencia, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil «Meridional Agraria de Fertilizan-
tes, S.L.», formula las siguientes alegaciones:

- En primer lugar, que la finca propiedad de la entidad 
interesada no ha invadido nunca la cañada objeto del presente 
deslinde por las siguientes razones:

• En relación a la intrusión núm. 3 de 20,60 metros 
cuadrados y la núm. 5 de 275,90 metros cuadrados se in-
dica que esta superficie fue segregada de la finca por sus 
anteriores titulares, hace más de treinta años, al Ayunta-
miento de Puerto Serrano para un pozo, por lo que nunca se 
invadió la cañada a deslindar, por lo que se deben dirigir al 
citado Ayuntamiento.

Indicar que se ha realizado una consulta al Ayuntamiento 
de Puerto Serrano (Cádiz), sin que hasta el momentos se halla 
obtenido respuesta, por lo que al no constatarse en las re-
feridas parcelas otra titularidad que la del interesado, no se 
puede atender a lo solicitado.

• En cuanto a la intrusión núm. 7 de 1.686,64 metros 
cuadrados y la núm. 31 de 2.728,99 metros cuadrados que 
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dichos terrenos son de propiedad de la mercantil «Meridional 
Agraria de Fertilizantes, S.L.» adquirida mediante título de 
compraventa, y que la actual titular y los anteriores propieta-
rios vienen poseyendo a título de dueño estos terrenos desde 
la inmatriculación de la finca hace más de 250 años. Aporta 
el alegante el título de propiedad, la certificación catastral y 
el recibo del Impuesto de los Bienes Inmuebles. Se solicita 
que se remita oficio de ese órgano administrativo al Registro 
de la Propiedad de Morón para que expida la correspondiente 
certificación.

Añade el alegante que en su día esta finca fue expropiada 
y atravesada para la construcción de la actual A-375 y del 
nuevo puente del cruce de la carretera CA-4404 y que el expe-
diente de expropiación de la Consejería de Obras Públicas o el 
organismo público entonces competente acreditaría perfecta-
mente que parte de la finca fue expropiada y por tanto nunca 
invadió la cañada.

En cuanto a la titularidad registral contestar que revisa-
das las escrituras aportadas se comprueba que en la descrip-
ción de los linderos de los referidos terrenos, éstos lindan al 
Oeste y al Este con la Cañada Real, por lo que nos remitimos 
a lo contestado en el punto 3 de este Fundamento Cuarto de 
Derecho.

Así mismo, indicar que mediante el procedimiento de des-
linde, es cuando se definen sobre el terreno de manera exacta 
los límites de la vía pecuaria y sólo a partir de este momento 
es cuando se puede determinar cualquier afección sobre la vía 
pecuaria.

• Respecto a la intrusión núm. 25 se indica que no co-
rresponde a la entidad interesada los 1.075,2 metros cuadra-
dos de esta intrusión, sino que corresponde esta intrusión a la 
entidad mercantil «Área de Servicios Pueblos Blancos, S.L.» y 
a «Fresierra Pueblos Blancos, S.A.T.», por lo que el expediente 
debe dirigirse a ellos.

Indicar que una vez estudiada la documentación consul-
tada para la realización de este deslinde, así como la docu-
mentación aportada por el alegante (en concreto el recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles), no se constata otra titularidad 
que la de la entidad mercantil interesada.

• Que es sabido desde tiempo inmemoriable, sobre todo 
por los antiguos y trabajadores veteranos que los pinos están 
en la linde de la Cañada con la finca Ciré, observándose tal 
cuestión en la fotografía del vuelo de 1956, donde se aprecia 
que los pinos están en la linde oeste de la cañada, y que sin 
embargo hoy se encuentran dentro de la finca citada.

En cuanto a la manifestación realizada de que los pinos 
estaban en el eje de la cañada informar que se ha hecho coin-
cidir el eje de la vía pecuaria, con el eje de la anchura expedita 
que aparece en el vuelo americano del año 1956, llevando la 
vía pecuaria la anchura de 75,22 metros que se detalla en la 
clasificación aprobada.

- En segundo lugar, la falta de notificación del trámite de 
las operaciones materiales por lo que se le ha impedido a las 
entidades interesadas ejercitar sus derechos, provocándose 
con ello la nulidad del deslinde.

Informar que en modo alguno se habría generado la inde-
fensión que se alega ya que la entidad mercantil interesada ha 
efectuado alegaciones en defensa de sus derechos en la fase 
de exposición pública, remitiéndonos en este punto a la con-
solidada doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. En este sentido es ilustrativa, entre 
otras, la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha de 20 de 
mayo de 2002.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 
de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla, con fecha 29 de febrero de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 15 de abril de 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Sevilla a Ronda» en el tramo que va desde la inter-
sección con el camino a la Hacienda Siret en dirección sureste, 
en el término municipal de El Coronil, en la provincia de Sevilla, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Sevilla, a tenor de los datos, en función de la des-
cripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud deslindad: 1.196,77 metros lineales.
Anchura: 75,22 metros lineales.

Descripción. La vía pecuaria denominada «Cañada Real 
de Sevilla a Ronda» constituye una parcela rústica en el tér-
mino municipal de El Coronil de forma rectangular con una 
superficie total de 91.296,32 m2 con una orientación noroeste 
a sureste y tiene los siguientes linderos:

Al Norte: 
Ayuntamiento de El Coronil, Consejería de Medio Am-

biente, Meridional Agraria de Fertilizantes, Meridional Agraria 
de Fertilizantes, Meridional Agraria de Fertilizantes, Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, Meridional Agraria de Ferti-
lizantes, Consejería de Obras Públicas y Transportes, Meridio-
nal Agraria de Fertilizantes y don Fernando Troya Ruiz.

Al Sur:
Don José Miguel, doña M.ª Soledad y don Pedro Sánchez 

de Ibargüen Moreno, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, don José Rodríguez Romero, doña Jerónima Pineda 
Palma, don Manuel Nieto Aguilar, don Antonio Campos Váz-
quez, don José Delgado Calero, don Antonio Ordóñez Hidalgo 
y don José Delgado Calero.

Al Este:
Cañada Real de Ronda a Sevilla, Ayuntamiento El Coronil, 

Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Obras Públicas 
y Transporte, Meridional Agraria de Fertilizantes, Meridional 
Agraria de Fertilizantes, Meridional Agraria de Fertilizantes, 
Consejería de Obras Públicas y Transporte, Meridional Agraria 
de Fertilizantes, Meridional Agraria de Fertilizantes, Ayunta-
miento El Coronil y don Fernando Troya Ruiz.

Al Oeste:
Cañada Real de Ronda a Sevilla, Ayuntamiento de El Co-

ronil, don José Miguel, doña M.ª Soledad y don Pedro Sánchez
de Ibargüen Moreno, Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, don José Rodríguez Romero, doña Jerónima Pineda Palma, 
don Manuel Nieto Aguilar, don Antonio Campos Vázquez,
don José Delgado Calero, don Antonio Ordóñez Hidalgo y don 
José Delgado Calero.

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria «Cañada 
Real de Sevilla a Ronda» en el tramo que va desde la intersec-
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ción con el camino a la Hacienda Siret en dirección Sureste, 
en el término municipal de El Coronil, en la provincia de Sevilla 

PUNTOS  COORDENADA (X)  COORDENADA (Y)
1I 272190,25 4088789,56
2I 272195,03 4088786,94
3I 272258,58 4088742,69
4I 272295,20 4088720,05
5I 272334,88 4088690,57
6I 272375,73 4088662,66
7I 272410,28 4088641,29
8I 272462,64 4088603,75
9I 272529,14 4088553,53
10I 272590,13 4088505,59
11I 272694,98 4088429,67
12I 272734,35 4088396,83
13I 272806,56 4088338,71
14I 272859,88 4088302,99
15I 272941,39 4088249,53
16I 273068,22 4088170,74
17I 273133,01 4088133,63
18I 273172,19 4088107,81
1D 272119,02 4088742,88
2D 272155,31 4088722,94
3D 272217,28 4088679,79
4D 272252,92 4088657,75
5D 272291,21 4088629,30
6D 272334,71 4088599,59
7D 272368,53 4088578,66
8D 272418,05 4088543,16
9D 272483,23 4088493,94
10D 272544,82 4088445,54
11D 272648,78 4088370,25
12D 272686,68 4088338,65
13D 272761,96 4088278,05
14D 272818,32 4088240,29
15D 272900,91 4088186,12
16D 273029,67 4088106,14
17D 273093,59 4088069,53
18D 273130,80 4088045,00

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 25 noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Portugal», 
tramo que va desde el límite de términos de Cumbres 
de Enmedio con Cumbres Mayores hasta la zona urba-
na de Cumbres Mayores, en el término municipal de 
Cumbres Mayores, en la provincia de Huelva, Expte. VP
@ 1460/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Portugal», tramo que va desde el límite de térmi-
nos de Cumbres de Enmedio con Cumbres Mayores hasta la 
zona urbana de Cumbres Mayores, en el término municipal de 
Cumbres Mayores, en la provincia de Huelva, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el 
término municipal de Cumbres Mayores, fue clasificada por 
Orden de 12 de julio de 1995 de la Consejería de Medio Am-
biente, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 118, de 2 de septiembre de 1995, con una anchura legal 
de 20 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 2 de agosto de 2006, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Portugal», 
tramo que va desde el límite de términos de Cumbres de En-
medio con Cumbres Mayores hasta la zona urbana de Cum-
bres Mayores, en el término municipal de Cumbres Mayores, 
en la provincia de Huelva, con motivo de la afección por el 
Plan de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conserva-
ción en la Red de Carreteras de Andalucía (Mascerca) Fase I 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Mediante la Resolución de fecha 17 de diciembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales previo a los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el 14 de 
noviembre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos 
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 174 y núm. 177 de 
fechas 13 y 18 de septiembre de 2006, respectivamente.

A esta fase de operaciones materiales se presentan ale-
gaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 121, de fecha 22 de junio de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentan diversas 
alegaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 29 de octubre de 
2008, de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
espacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda la interrupción del plazo establecido para instruir y 
resolver el presente procedimiento de deslinde, tal y como es-
tablece el artículo 42 de la Ley 30/1992, en tanto se emita 


